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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . . . 2 pesetas.
Trimestre.. , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

jF*a.xte oficia,!

PáESlDENGlÁ DEL CONSEJO DE ÍN1STROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del 20 de Octubre de 1902.)

■iHjWtmii.
Illinill DE IIIIIIIIB, PEELICÁ 

y 33ollas _Ær*tes.

CONCLUSION DEL REAL DECRETO 

REFORMANDO LAS CLÍNICAS DE LA FA

CULTAD DE MEDICINA.

Profesores agregados.
Art. 3.” Los Profesores agre

gado tienen por misión la ense
ñanza oficial clínica, por cursos 
completos, de Ía asignatura á 
Que estén agregados. Estos cur
sos fiíTurarán entre las enseñan- 
zas oficiales de la Facultad.

Art. 4,° Para que un Médico 
de Hospital general, provincial 
ó municipal, pueda ser Profesor 
agregado á la Facultad de Medi
cina, son necesarias las condicio
nes siguientes: tener aprobados 
los ejercicios del grado de Doctor 
ó contar con ocho años de anti
güedad en el título de Licenciado; 
haber ingresado por oposición, y 
llevar cinco años, por lo menos, 
desempeñando como Médico de 
número una visita de igual clase 
Que la clínica para que se le nom
bre. Las visitas de Medicina ge

neral dan derecho á la a,gregación 
á Clínica médica; las de Cirugía 
general, á Clínica quirúrgica; las 
de Obstetricia.á Clínica de Obs
tetricia; las de Ginecología, á 
Clínica de Ginecología; las de 
Obstetricia y Ginecología, á Clí
nica de Obstetricia y Ginecolo
gía; las de Paidopatía, á Clínicas 
de Enfermedades de la infancia.

Art. 5.° El nombramiento de 
Módicos de Hospital Agregados á 
la Facultad de Medicina se hará:

1 .® Mediante propuesta del 
Claustro de Profesores de cada 
Facultad de Medicina.

2 .® A petición del interesado, 
informada por el Claustro de 
Profesores do la Facultad de 
Medicina respectiva.

3 .® Por solicitud á la Real 
Academia de Medicina de Madrid, 
acompañada del expediente aca
démico, convocatoria y certifica
ción de las oposiciones de ingreso 
del solicitante, y una Memoria 
original acerca de una materia 
referente á la Clínica de que pre
tenda ser Agregado. La Real Aca
demia elevará al Ministro su in 
forme dentro de un plazo de seis 
meses á contar desde la presenta
ción de la solicitud.

Art. 6.® El número de Agre
gados será ilimitado.

Art. 7.® Todo Agregado que 
haya desempeñado durante dos 
años consecutivos su cargo, ten
drá opción á una licencia ilimita- 

í da, sin perder los derechos al tur- 
: no de oposición de Agregados. 
■ Arti 8.® El cargo de Profesor 

agregado es honorífico y gratuito. ? 
Los que estén en ejercicio forma
rán parte de la Junta de la Facul
tad, en las mismas condiciones 
que los Auxiliares, ó igualmente 
del Tribunal de exámenes de su 
Clínica, y percibirán los derechos 
de examen correspondientes.

Art. 9.® Todos los años, du
rante los quince primeros días de 
Junio, los Agregados en ejercicio 
y los excedentes- comunicarán 
oficialmente al Decano si en el 
curso próximo desempeñarán ó 
no su cargo. El incumplimiento 
de esto precepto excluye en abso
luto al Profesor agregado del 
cuadro de la enseñanza oficial del 
curso siguiente.

Art. 10. Las Clínícasque ten
drán arrogación son: la Módica, 
la Quirúrgica, la de Enfermeda
des de la infancia, la de Obstetri
cia y la de Ginecología. Siempre 
que sea posiblé so procurará que 
los servicios de los Agregados 
tengan buenas condiciones do 
instalación y so compongan de 
hombres y mujeres.

Art. 11,. Los Profesores agre- ’ 
gados estarán en sus funciones 
docentes sujetos á la autoridad 
del Ministro de Instrucción públi
ca, Rector de la Universidad y 
Decano de la Facultad respectiva.

La falta de cumplimiento de 
sus deberes sin causa justificada 
dará lugar á la formación de ex
pedienta académico, y si resulta
sen probadas las faltas supuestas, 

’ el Profesor agregado cesará en su 
; cargo y perderá el derecho á ha

cer oposiciones en el turno de 
Agregados.

Art. 12. El Decano de la Fa
cultad/da acuerdo con los Profe
sores agregados, determinará las 
horas y locales de las clases de 
Clínica, y en los ocho primeros 
días del curso se enviará á cada 
Profesor agregado la lista de sus 
alumnos.

Art. 13. El Profesor agregado 
tiene la obligación de remitir al 
Decano trimestralmente la lista 
de las faltas de asistencia de sus 
alumnos, y en los últimos quin
ce días de curso, una total de 
faltas y otra de notas, que se 
entregará al Tribunal de examen 
de la Clínica correspondiente.

Art. 14. En los casos de en
fermedad ó ausencia de un Profe
sor agregado, su sustitución do
cente será hecha por un Profesor 
auxiliar de la Facultad, que de
signará el Decano. En funciones 
de sustituto, el Profesor auxiliar 
tendrá todas las atribuciones de 
Módico de la sala.

La sustitución por el Profesor 
auxiliar se limita absolutamente 
al tiempo del curso académico.

^iinplíacióii de las Glínicas de 
la Facultad de Medicina.

Art. 15. Cada una de las Clí
nicas de las Facultades de Medi
cina tendrá de cuarenta á sesenta 
camas.

Art. 16. Toda Clínica de las 
Facultades de Medicina que no 
tengan cuarenta camas podrá ser 

¡ ampliada, por su tratado á un
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Hospital général, provincial ó 
municipal, cuando haya en la 
plantilla de Médicos vacantes de 
número y el servicio resultante 
sea de igual clase que la Clínica 
que se trata de ampliar. La visi
ta de Hospital vacante debe tener 
de cuarenta á sesenta camas para 
que el traslado de la Clínica ten
ga lugar.

Art. 17. El Catedrático que 
desempeñe su Clínica en un Hos
pital general, provincial ó muni
cipal, en sus funciones de Profe
sor encargado de una visita, ten
drá iguales derechos y atribucio
nes que los Médicos de número 
del Establecimiento, y dispondrá 
de las salas de operaciones, sin 
instrumental, en turno igual á 
los Médicos de número. Para ha
cer las peticiones ó reclamacio
nes que con su función de Médi
co de Hospital se relacionen, se 
dirigirá al Decano y al Director 
del Establecimiento,

Art. 18. Las enfermerías des
tinadas á Clínicas se procurará se 
compogan de hombres y mujeres.

Art. 19. El servicio módico 
de las Clínicas instaladas en Hos
pitales corresponde por completo 
y de un modo permanente á la Fa
cultad de Medicina. Las sustitu
ciones,por enfermedades, ausen
cias ó vacaciones reglamentarías 
se harán por el personal auxiliar 
de la Facultad, según ordene el 
Decano de la misma. Los inter
nos de la Clínica dependerán de 
la Facultad, y serán nombrados 
por ella. Fuera de las horas, de 
visita, si el Catedrático lo ordena, 
pueden ser. reclamados los servi
cios del Médico de guardia del 
Establecimiento.

Art. 20. A la Beneficencia 
corresponde el sostenimiento de 
las salas en iguales condiciones 
que las demás del Establecimien
to. Las mejoras que en instala
ción, menaje, camas, ropas, ma
terial do curas, medicamentos, 
alimentacdon y aumento de per
sonal de servicio se hagan se su
fragarán por la Facultad de Me
dicina. El instrumental correrá 
siempre á cargo de la Facultad.

Art. 21. El ingreso de los en
fermos en las Clínicas situadas 
en Hospitales generales, pro
vinciales ó municipales se hará 
por la Comisaría del Estableci
miento, que dispondrá, siempre 
que las necesidades hospitalarias 
lo. exijan, de las camas de las 
Clínicas. Sin perjuicio de esta 
disposición, los Catedráticos po
drán hacer admitir determinados 

enfermos, cuando haya camas 
vacantes en la Clínica, por volan
te dirigido á la Comisaría.

Art. 22. En las Facultades 
donde las Clínicas estén ya insta
ladas en Hospitales generales, 
provincialesómunicipales, la am
pliación, si es necesaria, de las 
Clínicas, se hará con sujeción lo 
á dispuesto en este Real decreto.

En la Facultad de Medicina de 
Madrid se conserva el Hospital 
Clínico tal como en la fecha se 
encuentra, y en tanto tiene lugar 
la ampliación de sus Clínicas. 
El presupuesto de éstas atenderá 
á cubrir las obligaciones que cree 
la ampliación de las mismas.

Art, 23. El suministro de 
medicamentos del Hospital Clí-, 
nico de Madrid será hecho por la 
Facultad de Farmacia de Madrid.

Distribución de los alumnos 
de Clínica.

Art. 24. Los alumnos de cada 
curso de las Clínicas que tienen 
agregación se dividirán por gru
pos entre el Catedrático y los 
agregados.

Art. 25. Esta distribución se 
efectuará por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Medici
na, Se procurará que no exceda 
de 25 el número de alumnos del 
Profesor de la asignatura ó de 
cada uno de los Agregados á la 
misma.

Ásistencia á las Clínicas.

Art, 26. Todo alumno que 
haya cometido treinta faltas de 
asistencia á las clases de Clínica 
del Catedrático .ó Profesores agre
gados, perderá el derecho al exa
men en Junio y Soptiombre, y 
tendrá necesidad de repetir el 
curso. Cuando el número de fal
tas no pase de quince, perderá el 
derecho en examen de Junio. Se 
exceptúan las faltas cometidas 
por causa de enfermedad, debida- 
raente coúiprobada á juicio del 
Profesor del?alumno, y las de
pendientes de las guardias en las 
Maternidades, comprobadas re
glamentariamente.

Art. 27. No será admitido al 
examen de la Licenciatura nin
gún alumno que no presente los 
comprobantes reglamentarios de 
haber hecho cuarenta guardias 
en una de las Maternidades que 
los Decanos de las Facultades 
previamente harán conocer á los 
alumnos. Para sor admitidos al 
examen da Clínica de Obstetricia 
es necesario haber hecho veinte 
guardias cuando menos. El plazo 

, para hacer las guardias compren
de desde el principio del curso de 
la asignatura de Obstetricia y 
Ginecología hasta la presentación 
á la Licenciatura. Son utilizables 
para el servicio da guardias los 
doce meses del año.

Art. 28. Los Decanos de las 
Facultades, de acuerdo con los 
Directores y Profesores de las 
Maternidades, determinarán el 
modo cómo se ha de instalar y 
verificar el servicio de guardias 
de los alumnos, debiendo siem
pre cumplirse con las siguientes 
condiciones:

1? Existirá una habitación 
destinada á las mujeres, durante 
el trabajo del parto, independien
te ó aislable del resto de la Ma
ternidad.

2 .® Los alumnos tendrán un 
cuarto de guardia fuera de las 
enfermerías.

3 .® Lasguardias comenzarin 
á las veinte de un día y termina
rán á las ocho del siguiente, á 
menos tenga lugar un parto aun 
no concluido, y el alúmnó desee 
terminar la observación. La en
trada y salida de la guardia se 
justificará por el mecanismo que 
se acuerde. No puede salirsa do 
la guardia sin causa justificada, 
y si so hace,’ sea cualquiera la 
causa, no puedo reingregarse, 
y la guardia no so contará para 
los efectos del número reglamen
tario necesario.

EI número de alamos de cada 
guárdia será déterminado todos 
los cursos por el Decano, con 
arreglo á la suma total do los es
colares que tengan que prestár 
este servicio y Maternidades dis
puestas para él. A los internos de 
la Facultad de Medicina, y á los 
de los Hospitales que sean de 
Maternidad, se les contarán sus 
guardias de internos como váli
das para las prácticas obstétricas,

4 .*^ Los alumnos pasarán á la 
habitación destinada á las partu
rientes en cuanto una mujer ex
perimente síntomas de próximo 
alumbramiento y podrán perma
necer en ella hasta la termina
ción completa del trabajo del 
parto.

5 .^ La observación é inter
vención de los alumnos en las 
prácticas obstétricas tendrá lugar 
bajo la dirección del Catedrático 
ó Profesor de la Maternidad ó 
Médico de guardia encargado del 
servicio. Los alumnos cumplirán 
rigurosamente con las prescrip
ciones de traje, limpieza y desin
fección, que constarán escritas 

en el cuarto de guardia y en la 
habitación destinada á las partu
rientes. Cada alumno llevará una 
hoja clínica, según el modelo que 
la Facultad acuerdo.

6 .^ Las faltas do orden moral 
ó profesional que los alumnos 
puedan cometer serán puestas 
por el Director del Estableci
miento en conocimiento del De- 
cano de la Facultad, para su co
rrección disciplinaria académica.

7 .^ Todas las disposiciones re
glamentarías referentes al serví- 
cio de guardias en las Maternida
des se imprimirán y entregarán 
á cada alumno al comenzar ésto 
las prácticas de Obstetricia.
Prácticas de Anatomía pa

tológica clínica.
Art. 29. Los cadáveres de los 

enfermos que mueran en las Clí
nicas de los Catedráticos ó de los 
Profesores agregados podrán sor 
autopsiados para enseñanza de los 
alumnos.

Las Facultades da Medicina or
ganizarán, para los. trabajos de 
Anatomía patológica, un perso
nal idóneo, de la Sección anató
mica y clínica, que practique es
tas, investigaciones. Los resulta
dos deben ser metódicamente 
anotados, y las piezas patológicas 
interesantes, acompañadas de su 
historial, formarán parte de los 
Museos do las Faoultadés.

De la práctica do la necropsia 
se exceptúan los cadáveres que el 
Profesor juzgue innecesarios para 
la ensoñanza, y los que sean ob
jeto de intervención judicial.

Las autopsias se limitarán, den
tro de lo posible, á la cavidad ó 
parte afecta. -

Sólo pasarán á las salas de di
sección los cadáveres no recla
mados por las familias,

A los trabajos do Anatomía pa
tológica podrán ser agregados los 
alumnos desde el comienzo de las 
asignaturas del tercer grupo.

SSxámenes de las Gliaioas.

Art. 30. Los Tribunales de 
exámenes se formarán por dos 
Catedráticos, el de Clínica; y el 
de Patología correspondiente, y 
el Profesor agregado. Si hay más 
de un Profesor agregado á la Clí
nica, turnarán todos examinando 
sus alumnos.

Art. 31. El Tribunal deter
minará los detalles del examen 
para probar ,la aptitud clínica 
del examinando. A los alumnos 
les podrán ser hechas preguntas 
de cualquier punto de Ía Patolo
gía respectiva.
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Cuadros de enseñanza clínica.

Art. 32. Eq los quince últi
mos días del mes de Junio se reu
nirá la Junta de Facultad, con 
asistencia de todos los Profesores 
auxiliares y de todos los Profeso
res agregados que hayan mani
festado estar dispuestos á dar la 
enseñanza en el curso siguiente.

Se recogerán los datos necesa
rios para formar el cuadro do en
señanza clínica oQcial de Cate
dráticos y Profesores agregados, 
y además se acordarán las ense
ñanzas que deben ser dadas por 
los Profesores auxiliares. El pri
mer día do matrícula quedará 
expuesto en el local donde se 
haga la matrícula un cuadro, y 
en la Facultad do Modicina otro, 
con los nombres do los Profesores, 
horas y sitios de sus clases-y en
señanza quo les corresponde.

En los quince primeros días de 
Octubre, después de hecha,la dis
tribución de alumnos, so adicio
nará el cuadro, con la reseña de 
los cursos cortos, si los hay, do 
los Profesores agregados.

Art. 33. Habrá en todas las 
Facultades de Medicina, en el 
tablón do anuncios oficiales, un 
cuadro do enseñanza libro, donde 
por orden del Decano so irán 
anunciando todas las que por me
dio de oficio, firmado por el Pro 
fesor que las dé, so hagan cono
cerá! Decano.

Enseñanza de la Medicina 
legaL

Art. 34. La provisión de la 
cátedra de Medicina legal so veri
ficará en iguales condiciones que 
la de las asignaturas clínicas que 
tienen agregación, y por los mis
mos tres turnos determinados en 
d art. 1.” de esto decreto, que 
alternarán en cada Facultad y 
Universidad.

Art, 35. Podrán seragregados 
y hacer oposiciones en el segun
do turno á la asignatura de Me
dicina legal:

1 .® Los Módicos de Benefi
cencia general, provincial ó mu
nicipal que hayan ingresado en 
sus Cuerpos por oposición y lleven 
más de cinco años desempeñando 
conao Módicos numerarios la visi
ta de un Manicomio ó sala de 
observacion do un Hospital.

2 .® Los Módicos forenses que 
fluyan ingresado por oposición ó 
concurso y tengan más -d-e cinco 
años de antigüedad en su cargo.

3 .® El Director del Laborato
rio judicial si ha ingresado por 
oposición ó concurso.

En el caso de existir estos agre
gados, se adjudicará á los Médicos 
de Manicomio ó salas de observa
ción de los Hospitales la ense
ñanza de la Clínica Frenopática 
en iguales condiciones que á los 
Profesores agregados á las Clíni
cas y á los Módicos y á los Direc
tores de Laboratorios judiciales, 
la enseñanza médico-legal rela
cionada con las autopsias y los 
trabajos de Laboratorio.

A los Agregados se les exigirá 
el título de Doctor en Medicina 
para posesionarse de las cátedras 
para que sean nombrados por 
oposicion.

Art. 36. Los alumnos de Me
dicina legal harán prácticas de 
Medicina forense, asistiendo á 
las autopsiae judiciales.

Art. 37. El Catedrático de 
Medicina legal ó los Forenses 
agregados, darán lecciones acer
ca de los casos médico-legales 
que hayan sido objeto de au
topsias.

Art. 38. Para ser admitido 
al examen de Medicina legal 
es preciso que el alumno pre
sento un certificado do haber 
asistido durante dos meses á la 
visita de un Manicomio genera! 
ó á la do las salas de observación 
de un Hospital provincial, yá 
varias autopsias judiciales.

Art. 39. Si pxisíiesen Profe
sor ó Profesores agregados que 
fuesen Módicos do Manicomio ó 
sala de observación de un Hospi
tal, serán los encargados de la 
enseñanza oficial do la Clínica 
Frenopática. Estos Profesores for
marán parte de los Tribunales de 
examen do Medicina legal.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .® Abiertos todos los Hospi
tales, Maternidades, Manico
mios, dopondientes do las Bene
ficencias, á la enseñanza, podrá 
todo alumno de Medicina, que lo^ 
desee, concurrir á las visitas de 
los Módicos deestosestablecimien
tos, previa la domostraoion de su 
calidad de alumno matriculado 
en Clínica.

La hora do asistencia, en tanto 
el Profesor do la sala no' conceda 
autorización distinta, será preci
samente la do la visita.

La exploración de los enfermos 
no se hará sin autorización ex
plícita do! Profesor, y ésto es ab
solutamente libro para dar ó no 
enseñanza.

Las faltas ó incorrecciones que 
pueda cometer un alumno lo pri
varán de su derecho á presenciar 
la visita.

Las alumnos no tienen dere
cho á asistir á las visitas do las 
prostitutas enfermas, ni á las de 
los departamentos reservados de 
las Maternidades.

En las salas de mujeres, si el 
Profesor do la misma lo dispone, 
serán reservados ciertos recono
cimientos.

En los Manicomios ó sala de 
obsorvación, el Profesor podrá 
limitar el derecho de asistencia 
á la visita.

2 .* El Ministro dolnstrucoion 
pública y Bellas Arteíi adoptará y 
propondrá todas cuantas resolu
ciones sean necesarias para la 
completa y total implantación de 
lo dispuesto en esto decreto.

Dado en San Sabastián á trein
ta da Septiembre do mil nove
cientos dos.—ALFONSO.—El Mi
nistro do Instrucción pública y 
Bellas Artos, A/y^ru Figueroa.

(Cí-aeetadell.° de Océubre deídO2.),

iommmi.
Núm 3.216.

Oelegacioíi le HacieiiiíajíHyrayiiicia de Valladolid.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INDUSTRIAL.

Matriculas para 1903.

CIRCULAR.

A pesar de lo terminante do las 
prevenciones 1.^, 2? y 9.^ de la 
Circular de 12 do Septiombíe 
próximo pasado, inserta en el 
Boletín Oficial de 18 del mismo, 
sobre formación de Matrículas pa
ra 1903, son bastantes los Alcal
des que han faltado á la L^; 59 los 
quemo han cumplido la 2.^; y 
118 los que no lo han verificado 
de la 9.®, transcurridos como 
están con exceso los plazos se
ñalados.

Decidida esta Administración 
á no tolerar retraso alguno en los 
servicios y á que lasinstrucciones 

■ que para ello conmina se cum
plan en el tiempo y forma en que 
mandan cum plir, y no al arbitrio 
de los llamados por la ley á cum
plirías, previene por la presento 
y como acto de atención, antes 
de emplear el rigor á todos los 
Alcaldes que se hallan en descu
bierto, que, de no cumplir lo 
mandado en las prevenciones ci
tadas, antes del dia vein¿ÍGÍnco 
del corriente, —procederá ya sin 
más aviso ni contemplaciones á la 

imposición de las multas con que 
por morosidad están conminados 
en las ropetidas prevenciones.

Valladolid 16 de Octubre de 
1902.—El Administador de Con
tribuciones, 71wy¿isZo Fstéfam. 
—V.” B.® El Delegado de Hacien
da, P. L, Jose' Leon Villanueva.

ADlIKlSMMItlPil.
NúM. 3.222.

Gastrlllo-Tejerieg^Oi

No habiendo surtido efecto la 
subasta intentada á Venta libre 
de los derechos de consumos para 
el año de 1903, se anuncia una 
segunda que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 28 del 
corriente á la hora de las diez, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
2.673 pesetas 40 céntimos á que 
asciende el cupo y recargos.

Para tornar parte en la subasta 
es necsario el depósito previo del 
3 por 100 del tipo, admitiendo 
proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado, de con
formidad al pliego de condicio
nes de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Castrillo-Tejeriego 14 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Cortijo.

NóM. 3.237.

Fuente el Sol.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
en esta loóalidad, so arriendan en 
pública licitación y á venta libro 
los derechos que devonguon las 
especies de consumo por el tér
mino do uno á tres años, ó sea 
para 1903, 1904 y 1905, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que 
aparecen en el expediente de su 
razón, y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

La primera subasta se celebra
rá el día 22 del actual, en el lo
cal de la Casa Consistorial, ante 
la Comisión designada al efecto, 
y á la hora de las once; si por 
falta de licitadores, no tuviera 
efecto, se celebrará una segunda 
el día 31 del mismo, á la mis
ma hora que la anterior y en el 
mismo local.

Las subastas se celebrarán bajo 
el sistema do pujas á la llana, 
siendo condición precisa para ser 

. licitador el depósito del 5 por
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100 en la Depositaria municipal 
del tipo objeto de la subasta, con
forme dispone el vigente Regla
mento del ramo.

Fuente el Sol 15 de Octubre 
de 1902.—^E1 Alcalde, Evencio 
Ferez.

Nmr. 3.220.

Medina de Rioseco.

Habióndosa acordado por el 
Ayuntamiento que se requieraá 
los dueños de los solares que 
ocuparon las casas números 9, 11, 
13, 15, 17 y 19 de la Plaza de la 
Constitución, alguno de los oua- 
les se desconocen, siendo otros 
de ignorado paradero, quienes 
por otra parte carecen de apode
rado ó administrador con quien 
haya de entenderse la Adminis
tración en el expediente que se 
instruye, se les requiere por el 
presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, para 
que en término de seis meses 
procedan.á la reedificación de sus 
respectivas casas ó cuando menos 
al cerramiento de los solares por 
medio de una pared ó tapia orna
mental, en la inteligencia que 
transcurrido el plazo indicado 
sin haberío verificado, se llevará 
à efecto por el Ayuntamiento á 
costa de aquellos.

Medina de Rioseco á 15 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde ac
cidental, Amando Martínez.

NúM. 3.224.

SSegeces.

El dia 31 del actual de once á 
trece, téndrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa bajo la 
Presidencia del que suscribe ó 
Concejal que haga sus veces, y 
Comisión designada por el Ayun
tamiento, la subasta primera pa
ra el arriendo á venta libre de 
los derechos que idevenguen du
rante el próximo ano de 1903, 
las especies de consumos que 
comprenden los ramos de cerea
les y- legumbres, jabón, carbo
nes, pescados y sus escabeches y 
conservas, bajo el tipo de 418 pe
setas 32 céntimos á que asciende 
en totalidad el presupuesto co
rrespondiente á lós mismos y 
recargos establecidos.

Dicha subasta, se verificará por 
el sistema de pujas á la llana no 
admitiéndose las de aquellos pro- 
ponentes que en el acto de las 
ofertas no justifiquen el ingreso 

en esta Caja municipal,en las del 
Tesoro, ó en poder de la Junta de 
remate, del cinco por ciento del 
tipo expresado, cuyo importe será 
tomado en cuenta y retenido á 
aquél á favor del cual se haya 
hecho la adjudicación de la subas
ta para completar con él el valor 
de la cuarta parte del precio en 
que lo hubiera sido, por la cual 
prestará fianza á la satisfacción del 
Ayuntamiento, bien sea en metá
lico, valores públicos ó en fincas.

Si la primera subasta no diere 
resultado por falta de proposicio
nes, se celebrará la segunda el 
día 10 de Noviembre próximo, 
á las mismas horas, en el mismo 
local y bajo el propio tipo y con
diciones, admitióndose posturas 
por las dos terceras partes.

El pliego de condiciones se 
encuentra de maniesto al público 
en la Secretaría de esta colecti
vidad para que pueda ser con
sultado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente.

Megeces á 13 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Lesmes Sanz. 
P. S. M., El Secretario, Roman 
Moreno y Rodrigo.

Núm. 3.223.
Megeces.

El día 31 del actual de nueve 
á once, tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta villa bajo la 
Presidencia del que suscribe y 
con asistencia de la Comisión de
signada al efecto por el Ayunta
miento, la primera subasta para 
el arriendo con venta exclusiva, 
de los derechos que devengue du
rante el próximo año de 1903,el 
consumo de carnes y líquidos de 
todas clases, aceites y la sál co
mún, bajo el tipo de 1.243, pese
tas 83 céntimos á que asciende 
el cupo y recargos asignado á 
dichas especies.

La subasta se verificará por el 
sistema de pajas à la llana, sien
do desechadas aquellas proposi
ciones de los que en el acto no 
ingresen en poder da la Junta 
de remate, ó justifiquen haberlo 
verificado en la caja municipal 
ó en lasdel Tesoro público, el cin
co por ciento del tipo expresado.

El proponente á favor del cual 
se adjudique la subasta, prestará 
fianza á la satisfacción del Ayun
tamiento por el importe de la 
cuarta parte del precio en que lo 
hubiere sido, bien en metálico, 
valores públicos ó en fincas.

Si la primera subasta no diere 
resultado, se celebrará la segun

da el día ocho del próximo mes 
de Noviembre á las mismas horas, 
en el propio lugar y bajo el mis
mo tipo y condiciones, rectifi
cándose los precios de venta.

Si la segunda subasta tampo
co diere resultado se celebrará la 
tercera y última el día 16 del 
mismo mes á las mismas horas, 
en el propio local y bajo el mis
mo tipo y condiciones admi
tióndose pujas por las dos terce
ras partes.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta colectividad 
para que puedan consultarle 
cuantas personas lo deseen.

Megeces á 13 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Lesmes Sanz. 
—P, S. M., El Secretario, Román 
Moreno y Rodrigo.

----------- 1»

NÚM. 3.227.

Olmedo.

Estando terminada la Matrícu
la de subsidio industrial de este 
distrito para el año próximo de 
1903, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial», durante los cuales 
pueden reclamar los contribu
yentes que se crean agraviados, 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Olmedo 15 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Julian Sanz.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Becilla de Valderadney 
Carpio 
Castromonte 
Corcos 
Fuente el Sol 
Melgar de Arriba 
Mota del Marqués 
Olivares de Duero 
Palacios de Campos 
Rubi de Bracamonte 
San Vicente del Palacio 
Tudela de Duero 
Trigueros
Urones de Castroponce

Y por término de quince días 
en los de

Matilla de los Caños 
Santovenia

NuM. 3.248.

Santovenia.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo para el año próximo 

do 1903, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
contados desde la publicación de 
este auuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia á fin de que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan hocer las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Santovenia 16 de Octubre de 
1902.—Félix Nuñez.

Núm. 3.225.

Tordesillas.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria, que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución sobre dicha 
riqueza en el próximo año de 
1903 en este pueblo; y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tos gusten y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que 
crean, procedentes, pues pasado 
dicho plazo no .serán atendidas.

Tordesillas 17 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Juan Bueno. 
—El Secretario, Juan González.

Núm. 3.221.

Villafrades.

El Ayuntamiento que presido 
y vocales asociados de la Junta 
municipal, han acordado que 
para cubrir el cupo do todas las 
especies de consumos para el año 
próximo de 1903, se intenten los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios con preferencia á otro 
medio; y al efecto invito á los 
contribuyentes de este distrito 
municipal, para que en el plazo 
de cinco días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial», soliciten los con
ciertos y en caso afirmativo, con
vengan con el Ayuntamiento la 
cantidad y condiciones bajo las 
cuales se han de celebrar.

Villafrades 15 de Octubre do 
1902.—El Alcalde, Celestino 
Alonso.

Impreufca dal Hospicio provincial.
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